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con las condiciones establecidas en el Decreto de dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que regula la autori
zación de cultivos agrícolas en montes públicos y particulares 
y normas de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de dos de agosto del mismo año para la aplicación del 
mencionado Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2266J1964, d'e 2 de julio, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios para 
la realización de las obras, tanto principales como acce
sorias, de construcción de silos en Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza), Jaca y Sabiñánigo (Huesca),

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción y 
explotación de la red de silos y graneros, facultando al ^Minís- 
terio de Agricultura para aprobar en lo sucesivo los planes 
parciales sometidos al efecto por dicho Organismo.

Por Decreto de quince de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos y Ordenes del Ministerio de Agricultura de veintiséis 
de -julio de mil novecientos cuarenta y seis y cinco de julio de 
mil novecientos sesenta y dos se encomendó a la Red Nacional 
de Silos la construcción de los silos de Ejea de los Cahalleros, 
Jaca y Sabiñánigo

Iniciadas las gestiones de adquisición de los terrenos nece
sarios no se han logrado los resultados debidos, en unos casos 
por solicitar los prqpietarios precios excesivos, y en otros por
que dada la condición de los mismos no pueden ser transferidos. 
Por ello y ante la acuciante necesidad de realizar las construc
ciones que se proyectan, se hace imprescindible y como medida 
de excepción no sólo recurrir al procedimeinto expropiatorio, 
sino que ante la insuficiencia de locales de almacenamiento en 
dichos lugares es preciso acogerse al procedimiento de urgencia 
al amparo del artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concor
dantes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, por la declaración de uti
lidad pública que lleva implícita la ocupación de terrenos y edi
ficaciones para la construcción de la citada Red Nacional dc- 
Silos, tal como se previene en el artículo cuarto del Decreto 
de doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artícuno único.—Se declara de urgencia la ocupación de los 

terrenos, cuya situación y límites se expresan, en la parte con
siderada necesaria para la realización de las obras, tanto prin
cipales como secundarias, tales como accesos, líneas eléctricas 
y vías apartaderos de los silos que a continuación se detallan, 
io que se llevará a efecto en la forma y mediante los trámites 
establecidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Provincia de Zaragoza
Silo de Ejea de los Caballeros.—Terrenos en término de Ejea 

de los Caballeros, de una extensión aproximada de cuarentá 
hectáreas, que linda al Norte, con estación de transformación 
eléctrica;’Sur y Este, con diversos propietarios, y Oeste, con la 
carretera de Sádaba a Gallur. Se encuentra atravesada por 1 
camino de los Boalares.

Es propiedad del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Le afecta la expropiación en una extensión de siete mil cien 

metros cuadrados, que linda: al Norte, en línea de sesenta y seis 
metros, con resto de la finca matriz; Sur, en línea de ciento 
ocho metros, con resto de la finca de la que se segrega; Este, 
con el camino de los Boalares, y Oeste, en línea de ochenta y 
dos metros, con la carretera de Sádaba a Gallur.

Provincia de Huesca
Silo de Jaca.—Campo sito en término municipal de Jaca, 

en la partida de «Llano de la Victoria», de una hectárea de 
extensión, que linda: al Norte, carretera de Pamplona; Oeste, 
Maria Jiménez; Sur, camino.Cabañera, y Este, Mariano Cavero 
Bueno. Está atravesada por el camino Cabañera.

Le afecta la expropiación en una extensión de cuatro mil 
ciento sesenta y dos coma veintiocho metros cuadrados, que lin
da: al Norte, en línea de cincuenta y tres metros, con la ca
rretera a Pamplona; Este, en línea de odhenta y dos metros, 
con Mariano Cavero Bueno; Sur, en línea de cincuenta» y 
siete metros, con camino Cabañera, y Oeste, en línea de setenta 
y un metros, con María Jiménez.

Sild de Sabiñánigo.—Tierra en término de Sabiñánigo, al 
pago de «Mayolaz», de una hectárea aproximadamente de ex
tensión, que linda: al Norte, con José Piedrafita; Sur, carretera 
de Jaca; Este, José Arnai, y Oeste, barranco.

Es propiedad de don Máximo Lardíes Cajal. Le afecta la 
expropiación en una extensión de tres mil novecientos sesenta 
metros cuadrados, que linda: al Norte, con José Piedrañta; 
Sur, en línea de sesenta y cinco coma cincuenta metros, con 
carretera a Jaca; Este, José Amal, y Oeste, resto de la'finca 
de la que se segrega.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 24 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Villavaquerm, provincia de Valla- 
dolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Villavaquerín, 
provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición al público, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos I.» al, 3.°, 5.” al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuariais de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, y ios pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con. la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las víes pecuarias del 
término municipal de Villavaquerín, provincia de Valladolid, 
por la que se declara existen las siguientes:

Vereda de la Muñeca.
Vereda de Valdehierro.
Vereda de Car relave ga.
Vereda de Valdelamano.
Vereda de Carraduero.
Vereda de Llanillos
Estas seis veredas tienen una anchura de 20.89 metros.
Colada de la Sinova.
Colada de Olmos.
Estas dos coladas tienen una anchura de 10 metros.
Colada de las Eras de Arriba. Anchura, 16,72 metros.
Colada del Camino Viejo de Valladolid a Villafuerte. Anchu

ra, 4,18 metros.
Abrevadero de las Eras. Superficie, 0,1750 hectáreas.
Abrevadero de Valdelamano. Superficie, 0,0500 hectáreas.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aplica el 
Decreto de 8 de enero de 1954 sobre construcción obli
gatoria de albergues para el gane lo lanar en fincas 
situadas en las provincias de Jaén y SexHlla.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 
autoriza la imposición de la obligatoriedad de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios, materia 
que ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de enero 
de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo y 16 de 
julio del mismo año.
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De acuerdo con las citadas disposiciones se han confeccio
nado varios de los censos previstos, previa la audiencia los 
interesados que previene el artículo quinto del Decreto de 8 de 
enero de 1954.

En vritud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 

el mencionado Decreto y con la aprobación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 10 de julio de 1964, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—^Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Aldeaquemada, 
Arquillos, Bailén, Baños de la Encina, Marmolejo, Santisteban 
del Puerto, Andújar, Navas de San Juan, Vilches, de la provin
cia de Jaén, y Constantina y Guadalcanal, de la provincia de' 
Sevilla, quedan obligados a construir albergues para el ganado 
lanar en la forma y con las características que se señalan en 
esta Orden: ’

Finca «Pocico y Minillas», sita en el término municipal de 
Aldeaquemada, con un censo de 1.000 cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues de nueva planta para 750 cabezas, 
acondicionando el existente y construyendo viviendas para pas
tores anejas a uno de ellos.

Finca «Navalacedra», sita en el término municipal de Aldea- 
quemada, con un censo de 900 cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para 900 cabezas.

Finca «Calaveras, Casar y Peralejas», sita en el término 
municipal de Arquilos, con un censo de 1.000 cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para 1.000 cabezas.

Finca «Dehesa Burguillos». sita en el término municipal de 
Bailén, con un censo de 800 cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues para 800 cabezas.

Finca «Valbueno», sita en el término municipal de Baños de 
la Encina, con un censo de 700 cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para 700 cabezas.

Finca «Monasterios», sita en el término municipal de Baños 
de la Encina, con un censo de 1.000 cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para 1»000 cabezas. Asimismo se cons
truirán viviendas para pastores.

Finca «Baldío», sita en el término municipal de Marmolejo, 
con un censo de 1.200 cabezas de ganado lanar. Se construirán 
albergues para 1.200 cabezas.

Finca «La Caldera», sita en el término municipal de San
tisteban del Puerto, con un censo de 300 cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para 300 cabezas.

Finca «La Ballestera», sita en el término municipal de San
tisteban del Puerto, con un censo de 500 cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para 500 cabezas.

Finca «Chocillas», sita en el término municipal de Santis
teban del Puerto, con un censo de 500 cabezas de ganado lanar. 
Se construirá;! albergues para quinientas cabezas.

Finca «Pedro Tito», sita en el término municipal de Santis
teban del Puerto, con un censo de 1.000 cabezas' de ganado 
lanar. Se construirán albérgues de nueva planta para 850 cabe
zas, acondicionando el aprisco existente. Asimismo se construi
rá vivienda para pastores.

Finca «La Tinajuela», sita en el término municipal de An
dújar, con uii censo de 400 cabezas de ganado lanar. Se,cons
truirán albergues para 400 cabezas.

Finca «Virgen de la Cabeza», sita en el término municipal 
de Andújar, con un censo de 1.000 cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para 1.000 cabezas.

Finca «Venta Quemada», sita en el término municipal de 
Andújar, con un censo de 300 cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para 300 cabezas. Asimismo se construi
rá vivienda para pastores.

Finca «Navamuñoz», sita en el término municipal de Andú
jar, con un censo de 750 cabezas de ganado lanar. Se cons
truirá un albergue de nueva planta para 375 cabezas y acondi
cionará el albergue existente hasta hacerle útil con una capa
cidad de 375 cabezas.

Finca «Navamuñoz», sita en el término municipal de Andú
jar, con un censo de 250 cabezas de ganado lanar. Se construi
rán albergues para 250 cabezas.

Finca «Casería de Don Bernardo», sita en el término muni
cipal de Navas de San Juan, con un censo de 500 cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para 500 cabezas. Asi
mismo se construirá vivienda para pastores.

Finca «Las Cabrerizas» sita en el término municipal de Vil- 
ches, con un censo de 800 cabezas de ganado lanar. Se cons
truirá un albergue de nueva planta para 675 cabezas, acondi- 
cionapdo el albergue existente, y acondicionará el patio exte
rior de dicho albergue.

Finca «Las Juntas», sita en el término municipal de Vilches, 
con un censo de 2.000 cabezas de ganado lanar. Se constnúrán 
albergues para 2.000 cabezas.

Finca «Cerro Conejo», sita en el término municipal de Vil- 
ches, con un censo de 1.000 cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues de nueva planta para 850 cabezas y acondi
cionará el aprisco existente.

Finca «El Oreganal», sita en el término municipal de Cons
tantina, con un censo de 250 cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para 250 cabezas.

Finca «Algaida y Hermanilla», sita en el término municipal

de Constantina, con un censo de 350 cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para 350 cabezas.

Finca «Los Tinahones», sita en el término municipal de 
Constantina, con un censo de 200 cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para 200 cabezas.

Finca «El Pesqueril», sita en el término municipal de Cons
tantina, con un censo de 350 cabézas de ganado lañar. Se 
construirán albergues para 350 cabezas.

Finca «NaVárredonda, Mazacal y Fuente Serena», sita en el 
término municipal de Constantina. con un censo de 500 cabezas 
de ganado lanar. Se construirán albergues para 500 cabezas.

Finca «Coto de Valdefuentes A», sita en el término muni
cipal de Guadalcanal, con un censo de 700 cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para 700 cabezas.

Finca «Coto de Valdefuentes B», sita en el término muni
cipal de Guadalcanal, con un censo de 500 cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para 500 cabezas.

Segundo.—Las características minimas de. los albergues a 
construir serán las siguientes:

Superficie: 0,70 metros cuadrados por oveja de vientre o 
vacía, de acuerdo con el número de ellas que se ha señalado 
en la finca. Cubierta: ,Será impermeable, duradera y con cua
lidades suficientes de aislamiento térmico. Muros: be fábrica 
duradera y resistente. Orientación: Fachada posterior, cerrada, 
orientada al. Norte, y fachada anterior, porticada o abierta, 
orientada al Mediodía. Cercados: De cualquier material perma
nente, con una superficie mínima de 1,5 metros cuadrados por 
oveja de vientre. Alojamientos: Una vivienda familiar para el 
pastor con las características que se señalan por el Servicio 
de Fincas Mejoradles, aneja o próxima al albergue, por cada 
40 ovejas de vientre. En el caso de que el número de cabezas 
sea inferior a 400 se establece obligatoiña la construcción de 
una vivienda.

Tercero.—El plazo de construcción de estos edificios es de 
tres años cuando el número de cabezas a albergar sea igual 
o inferior a 400 ovejas, y de cuatro años cuando el número de 
cabezas sea superior a esta cifra.

Cuarto.—Los propietarios de las fincas reseñadas en el nú
mero primero de la presente Orden podrán solicitar, a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones Agríco
las, los asesoramientos técnicos necesarios, así como los auxilios 
económicos que pueda conceder el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola.

Quinto.—A los propietarios que no se acojan a los expresa
dos beneficios les serán de aplicación los artículos tercero, cuar
to y quinto de la Orden ministerial de 16 de julio de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» de 25 de julio del mismo año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento ‘v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DEL AÍRE
DECRETO 2267/1964, de 16 de julio, por el que se auto

riza la ejecución, mediante caí curso, del proyecto de 
obras «Cocheras en el Aaiúny),

En virtud dd expediente incoado por el Servicio de Obra.s 
Militares del Ejército dcl Aire oara la ejecución del proyecto 
de obra «Cocheras en El Aaiun». y al objeto de asegurar a la 
misma la eficiencia total para el servicio a que se destina, los 
adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y condicio
nes especiales por lo que este caso se considera comprendido 
en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública: informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del E.stado. a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en .su reunión del día diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar, mediante concurso, la ejecución del . proyecto de obra 
«Cocheras en El Aaiun», por un importe total de dos millones 
doscientas dieciséis mil setecientas .se.senta pe.'^etas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA


